
9STITUT0 K TRW.tPAREK^ ACC£SO A LA

1NK>RMAC<M PÚaJCA VPROTEOOCHDE

^'“^IreíSrP^Biícaf&e Resolución RR-1497/2023, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Sesión número 002/2024 de fecha treinta
de enero de dos mil veinticuatro.

• Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-1497/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente .de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamíentos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

\Vil.

Comisiona^
NohemLkéQ]

¡\Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.

/.-.íí'r-r.

Secrétañer^e Instruc :ión
Carolina García Llerandi

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

'V
Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder á la información

clasificada

IX.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Choluia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSTIIUTO tZ T='A.>JSPA5£KC!A, ACCESO •' LA

¡NrOWMCIÚN ^JSllCA y pooríCCON M
ÜATC» i>£!íSÜSAUS DEL ES'ADO DC (íJrBU Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-1497/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo

la persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN

ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, en lo continuo e! sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

L Con fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, la persona recurrente, presentó

ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información, a la cual le fue

asignado el número de folio 210437422000345.

II. El día diecisiete de enero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado respondió a la

solicitud de acceso a la información pública presentada por el hoy recurrente.

III. El siete de febrero del presente año, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

1
IV. Por auto de veinte de febrero de este año, la Comisionada presidente del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en lo

sucesivo el Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la.

persona recurrente, mismo al que se le asignó el número de expediente RR-1497/2023

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas para su

respectivo.

V. En proveído de catorce de junio de dos mil veintitrés, se admitió el ’recurso de

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo pusi

disposición de las partes para que^en’un pl^o máximo”de siete’días hábiles,

1 M
i
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Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSnTLiTO Df T^nNSPAÍSSClA. ■'CC'SO A LA
iNfC^.ViClÚN ÍU81ICA r piKiTrCCON Dí
RATC» PtiRSONALES DEL EStADO Ot fVEBU

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera sus informes justificados,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de datos

personales: finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir notificaciones y de

igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI - Por acuerdo de catorce de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo hizo

j;especto a la publicación de sus datos personales,

ista misma fecha, se ordenó ampliar por una sola vez para resolver los presentes

a^ntos, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las

constancias.

n

VffpETdía seis de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

^^f^^elto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y

protección de Datos Personales.
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Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Choluia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSnnjTO D? 7SAM3PA,?£SC|A ACCF50 A LA

iNfOí3.vACiC>i E'jfiLiCi vp9orEcc'óN r>?.
0*703 DEL £3'ATO Cf PjSeiA CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de ios artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción lll, 10, fracciones 111 y IV, 23,37, 39, fracciones

1, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; 1® y 13, fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del^stado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal./ '

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad ^írj^l

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente: 'O

El primer lugar, la persona recurrente presentó una solicitud de acceso a la

información, misma que le fue asignado el número de folio 210437422000345,

cual se requirió lo siguiente:

/\ )
Tel: 309 60 60 wvyw.itaipue.org.mx,Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P, 7200Ó 222



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

«snruio DE ■RAN3>A9E>.CaA. ACCESO A LA
iNEORMACtófJ EufillCA VFSOTECCOn OE
ÜATOS PEfSSONAlES Ca ESTADO OE PUEBLA

‘‘PRIMERO: Del 01 de Enero de 2018 a la fecha de atención de la presente solicitud
(en caso de que no proporcione la información al momento de responderla solicitud,
deberá atenderla a la fecha de cumplimiento de resolución por el ITAIPUE) se solicita
la siguiente información pública en su versión digitalizada:
1.- Todo documento (oficios, memorándums, requisiciones, notas informativas)

emitido por cualquier funcionario del Ayuntamiento con la Auditoria Superior del
Estado de Puebla 2.- Toda la documentación recibida y emitida por Presidente
Municipal. 3.- Los oficios, citatorios y en general cualquier documento emitido y
recibido por el Síndico Municipal. 4.- Una Lista de todos los contratos y expedientes
únicos en su versión digitalizada de ias adquisiciones de bienes, arrendamientos y

contratación de servicios convocando cuando menos tres proveedores, por

licitación pública o por excepción y las que debiendo haber sido mediante los

procedimientos antes descritos se adjudicaron de manera directa. Anexando Acta

Constitutiva del Comité dé Adquisiciones y de todas aqueiias actas levantadas con
motivo de las sesiones dei Comité de Adquisiciones. Mencionada lista deberá

indicar número de nomenciatura, nombre del proveedor, concepto del servicio,

monto y tipo de adjudicación. 4.I.- De la lista anterior, se pide en su versión
digitalizada de todos los expedientes únicos en la que consten todos los actos
realizados desde la requisición de los servicios, los dictámenes de adjudicación, la

contratación con el proveedor hasta la liquidación o finiquito de los servicios

prestados con la liberación correspondiente, lo anterior de acuerdo con el arábigo

77 fracción XXV/// en todos sus apartados de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. 4.2.- Se piden todas las pólizas contables
con su documentación soporte, donde consten pagos realizados por el Municipio a
los proveedores señalados en la lista señaiada en el punto 4. De la presente 5.-
Todos los documentos, memorándums, fichas informativas, oficios y acuerdos de
ciasificación de información emitidos por el Titular y/o encargado de la Unidad de
Transparencia de este Ayuntamiento. 6.- Todas y cada una de las actas mediante las

cuales se han constituido comités ciudadanos de control y vigilancia social. 7.- Toda
la documentación emitida y recibida por el Contralor Municipal (Oficios,
memorándums, notas Informativas, etc.) 8.- Toda la documentación emitida y

recibida por el Tesorero Municipal (oficios, memorándums, requisiciones, notas

informativas, etc.) 9.- Las matrices de precios unitarios de obras a ejecutarse con

cuaiquier fondo, programa o tipo de recursos. 10.- Todos y cada uno de los laudos

que le han sido notificados y cada una de las pólizas contables con la

documentación Justificatória y comprobatoria soporte de cada pago de dichos
laudos 11.- Toda la documentación reiativa a la entrega de recursos y gastos

pagados al Presidente Municipal incluyendo la documentación Justificatória y

^^^cximprobatoria 12.- Toda la documentación reiativa a la entrega de recursos y gastos

<r'Z^a^dos al Sindico municipal incluyendo la documentación Justificatória y

f\Jt^nprobatoria 13.- Toda la documentación relativa a la entrega de recursos y gastos

al Tesorero Municipal incluyendo la documentación Justificatória y

comprobatoria 14.- Toda la documentación relativa a la entrega de recursos y gastos

pagados al Contralor Municipal incluyendo la documentación Justificatória y
comprobatoria 15.- Toda la documentación soporte (póliza contable y

documentación Justificatória y comprobatoria), relativa a pagos o erogaciones
realizados por personal adscrito a la Tesorería, Secretaria y Contraloría Municipal.
16.- Toda la Documentación emitida y recibida por el Secretario del Ayuntameinto y

Cpntra^Cj^unicipal (oficios, memorándums, requisiciones, notas informativas) 17.-

ueTPfesidente, el Sindico y Titular de la Consejería Jurídica, de todos y cada uno de
x¡v convenios sin Juicio suscritos en materia laboral, así como todas y cada una de

y^^ólizas contables con la documentación Justificatória y comprobatoria soporte
cada pago~18.- D'éi Presidente, ei Síndico y Titular de la ConseJería^Jurídica, de

I
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Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NS’ITUTO DE 7=AfGFA5PgCtA. iCCtSO A LA
iNFORAlAdCM MJSllCA V (aJOTFCCON DE
DATOS PíwmAUS Kl ESTaTO C£ fUEElA

todos y cada uno de los convenios con juicio suscritos en materialaboral,asi como

todas y cada una de las pólizas contables con la documentación Justificatoria y
comprobatoria soporte de cada pago. 19.- Todas las facturas, comprobantes fiscales
digitales por internet (CFDI), pagados por el sujeto obligado por concepto de

hospedaje, incluye la póliza contable y la documentación Justificatoria y

comprobatoria. 20.- Una lista de Toda la documentación que se tomó en cuenta para
proponer al Ayuntamiento la autorización del Presidente Municipal con el propósito
de realizar condonaciones sobre diversas contribuciones. 21.- Las matrices de

precios unitarios de todas y cada una de las obras a ejecutarse con Recursos del
Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 22.- Todos y cada uno de los gastos
efectuados con motivo de las Fiestas patrias, con toda la documentación soporte y
la póliza contable correspondiente. 23.- Todos y cada uno de tos convenios

suscritos por el Presidente Municipal con instituciones federales, estatales,

municipales y particulares, incluyendo asociaciones, especialmente los firmados
con Instituciones de Seguridad Pública Federal, Estatal o Municipal, ello incluye
ejército, marina, guardia nacional, policía federal, policía estatal 24.- Toda la
documentación soporte (póliza contable y documentación Justificatoria y

comprobatoria) relativa a pagos por concepto de gastos de alimentación o

facturados por dicho concepto generados por ei Presidente Municipal, Sindico
Municipal, Tesorero Municipal, Contralor Municipal y Director de Obra Pública. 25.-
Todos los manuales de operatividad y/o procesos de la Tesorería y Contraloría para
llevar a cabo sus diversas funciones. 26.- Los informes de resultados de las

auditorias al ejercicio presupuestal de cada sujeto obiigado que se reaiicen y, en su
caso, las aclaraciones que correspondan, a. Informes parciales y finales emitidos

por el Auditor Externo b. Recomendaciones emitidas en los Informes finales y de
conclusión de cada ejercicio de Auditor Externo c. Estatus de las Recomendaciones

emitidas en los informes finales y de conclusión de cada ejercicio de Auditor
Externo d. Pronunciamiento apartado de Auditoría de Desempeño emitido por la
ASE e. Coníesfac/ón a las Recomendaciones notificadas en ei Pronunciamiento

apartado de Auditoría de Desempeño emitido por la ASE f. Estatus de las

Recomendaciones emitidas en los Pronunciamientos emitidos por la ASE 27.- El
resultado de la dictaminación de los estados financieros 28.- En materia

Administrativa en cuanto la Preparación de la Entrega Recepción, en apego al marco

aplicable: a. Cumplimiento Final de los Programas Presupuestarios b. Acta de

aprobación de Cabildo del Cumplimiento Final de los Programas Presupuestarios c.
Recibo de entrega ante la ASE del Cumplimiento Final de los Programas

Presupuestarios d. Avance del Cumplimiento Final de los Programas
Presupuestarios 2018 con corte al mes de Marzo 2022 e. Infop^s de evaluaciones ^
parciales realizadas a los Programas Presupuestapjds/ f. Evaluación del

Cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo g. Recibo de entrega ante la ASE de

la Evaluación del Cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo 29.- Respecto de la
Norma Oficial Mexicana que emitió la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
de octubre de 2019 que determinan las condiciones mínimas necesarias en mallsria j
de segundad, salud y medio ambiente de trabajo, a efecto de' prevenir accidentí^^y
enfermedades laborales, a) ¿Cuáles han sido las medidas de prevención^
identificación de los trabajadores expuestos a acontecimientos traumáticos

severos, y la difusión de la información? 1. En caso de ser afirmativa la respuesta,
solicito la expresión documental que acredite su afirmación b) ¿Cuáles han sido las
medidas de identificación y análisis de los factores de- riesgo psicosocial; la
evaluación del entorno organizacional, las medidas y acciones de control;! la

práctica de exámenes médicos y los registros? 1. En caso de ser afirmatiuaj^
respuesta, solicito la expresión documental que acredite su afirmación c) ¿éuSSs
han sido las políticas de promoción déliñ^entorndl)rgañizációnahfavdfable? 1. En' l

\/
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Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

J^SnnjTO K T=an3FA?Ev.C!A. ACCcSO a la

■NPOfifAACIÓH í'jaiCA rP>OTECCON Of.
DATCS PüWXIMlXS DEL ES'ADO Dt PUEBLA

caso de ser afirmativa ¡a respuesta, solicito la expresión documentai que acredite
su afirmación.

SEGUNDO: Del 01 de Octubre de 2021 a la fecha de atención de la presente solicitud
(en caso de que no proporcione la Información ai momento de responderla solicitud,
deberá atenderla a la fecha de cumplimiento de resolución por el ITAIPUE) se solicita
ia siguiente información pública en su versión digitalizada:
1. La información en de ias declaraciones patrimoniaies de Presidente Municipai,

resofef@ Municipal, Contralor Municipai, todos los Directores de áreas de

departamento que así lo determinen en los sistemas habilitados para ellos, de
acuerdo con la normatividad aplicable. 2. Todos los contratos y/o convenios que

regulen las relaciones del personal de base y de confianza, así como los recursos

públicos económicos. 3. Código de Ética del H. Ayuntamiento 4. El nombre del área

y su titular que realice las funciones de seguimiento y evaluación de los planes y
programas de este H. Ayuntamiento entre los cuales se encuentren los Programas

Presupuestarios, a. En caso de contar con un área que realice las funciones de

seguimiento y evaluación de los planes yprogramas, entre los cuales se encuentren

los Programas Presupuestarios, indicar si esta se encuentra ubicada formalmente

en la estructura orgánica, b. En caso de contar con un área que realice las funciones
de seguimiento y evaluación de los planes y programas de la Entidad Fiscalizada,

entre los cuales se encuentren los Programas Presupuestarios, indicar cómo se

institucionalizan las atribuciones de dicha área, por ejemplo: mediante un
reglamento interior, por acuerdo de cabildo (se cuenta con acta de cabildo), etc. 5.

Enunciarlos Programas Presupuestarios que consideren elementos que promuevan

la igualdad entre mujeres y hombres 6. Independientemente de los Programas

Presupuestarios, ¿Se cuenta con otro plan, programa o iniciativa institucional que

promueva la igualdad entre mujeres y hombres?. En caso de respuesta afirmativa,

mencione cuál, para cada caso se deberán describir los elementos que promuevan

la igualdad entre mujeres y hombres. En materia de Transparencia Solicito lo
siguiente: 1. Documento donde se establezcan las áreas, funciones y responsables

para dar cumplimiento a las obligaciones en materia de Transparencia y Acceso a

la Información. En materia de Participación Ciudadana pido lo siguiente: 1. Si se
cuenta con Comités de Participación Ciudadana, a. En caso de Respuesta afirmativa
describir: cuántos, cuáles, fecha de creación del Comité, objeto para el cual se creó
el Comité, vigencia de operaciones del Comité, mecanismos de selección de ios

integrantes del Comité, forma de acreditación de cada miembro del Comité (INE,

comprobante de domicilio. Entrevistas, etc.) b. De no contar con un Comité, qué otra

instancia o mecanismo de participación ha impulsado, c. Todas las Convocatorias

para la Integración de los Comités de Participación Ciudadana d. Con qué frecuencia

sesionó el Comité durante el ejercicio, planeación (Se realizaron convocatorias para

.e^da^una dé las sesiones del Comité), si en las sesiones realizadas existió Quorum,

s^/i)/as sesiones realizadas se llevó a cabo pase de lista, si para las sesiones

^aljzadas existió orden del día, a través de que documentos se verifican las

acíuaciones de las sesiones del Comité durante el ejercicio (Actas, Fotos de las

sesiones, pase de lista, acuerdos)

TERCERO: Del 01 de Enero de 2018 a la fecha de atención de la presente solicitud

ncasqde que no proporcione la información al momento de responderla solicitud,

^fíSiínderla a la fecha de cumplimiento de resolución por el ITAIPUE) se solicita
siguiente información pública en su versión digitalizada:

\
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.'Sujeto Obligado:. Honorable, Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

•NSTiruTO nf T3aN3PA?P.C|A, acxfso a la

iNfOtoAACiCM »jaiiCA y ROTECCON t)C
DATCXíI^í^C'.AíÍSCEl ES’ATO de PUEfaA

í.- Pido se me proporcione ei documento y/o documentos y/o cualquier expresión
documental sobre la aplicación de los métodos y medidas para ia organización,
protección y conservación de los documentos de archivo del Ayuntamiento,
considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento. Lo

anterior de acuerdo por lo establecido en el Arábigo 11 fracción XI de la Ley General
de Archivos 2.- Pido se me proporcione el documento y/o documentos y/o cualquier
expresión documental de cuales son las estrategias, métodos y medidas aplicadas
para la procuración del resguardo digital de los documentos del archivo durante el

periodo del 01 de Enero de 2019 al 30 de Julio de 2022. De conformidad con el

Arábigo 11 fracción XI de la Ley General de Archivos 3.- Pido se me proporcione el
documento y/o documentos y/o cualquier expresión documental sobre cuál es la

metodología y procedimiento de digitalización de toda la información relativa a así

como de su aplicación y materialización de las metodologías y procedimientos
citados: * Los resultados sobre procedimientos de licitación pública o
procedimientos de invitación restringida relativa a los contratos y sus anexos a los
que está obligado a publicar, difundir y mantener actualizados en términos de lo

dispuesto por el arábigo 77 fracción XXVIII apartado a) numeral 6. de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. En aras de

precisar este punto 3, se aclara que no se están pidiendo los resultados sobre los

procedimientos de licitación pública o procedimientos de invitación restringida,
sino la metodología y procedimiento para DIGITALIZAR todos los documentos

relativos al cumplimiento de su obligación como sujeto obligado en términos del
arábigo supramencionado de la Ley de Transparencia Local, así como su aplicación
y materialización.” SIC

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

.-Por medio del presente, me permito informarle que de conformidad con los artículos 131

de laj.ey General [de!.Jr^sparencÍa\y^Accésoia'^láílnfp[rnación Pública y 17 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del-Estado de Puebla (LTAIPEP), las Unidades de

Transparencia deberán garantizar las solicitudes se turnen a todas las Areas competentes que
cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información

solicitada, razón por la cual su solicitud fue turnada a la Contraloría Municipal. Tesorería Municí^^
Oficina de Presidencia. Sindicatura Municipal. Secretaría de Administración y Tecnologías d

Información. Coordinación General de Transparencia, Secretaría del Ayunta^nto. Secretaríj
Infraestructura, Secretaría para la Igualdad Sustantiva de Género y Secretea de CobernaciónVdÉ
este H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula. quienes Informan lo sigai^te;

la

PRIMERO: Del 01 de Enero de 2018 a ¡a fecha de atención de la presente solicitud (en casó dm

que no proporcione la información al momento de responder la solicitud, deberé atenderfa-pir
la fecha de cumplimiento de resolución por el ITAIPUE) se solicita la siguiente información

púb//ca en su versión digitalizada:

/;\
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

OP
iNsnnjTo .% i a

DATCSPfcf'
PREGUNTA 1.~ Torfo documento (ofJclos. memoréndums. recfuisieiones. notas Informativas)

emitido por cualquier funcionario del Apuntamiento con la Auditoria Superior del Estado de
Puebla

RESPUESTA: La Tesorería Municipal y la Contratona Municipal comunican que después de una

búsqueda minuciosa y exhaustiva no obra ningún tipo de Inroimaelón emitida con la Auditoria

han emitido oficios, memorándums.Superior del Estado de Puebla, toda vez que no

requisiciones o notas informativas en conjunto con la Auditoria Superior del Estado de Puebla.

PREGUNTA Z.~ Toda la documentación recibida y emitida por Presidente Municipal.

RESPUESTAc La Oficina de Presidencia informa que de la búsqueda exhaustiva realizada en los
archivos tanto físicos como electrónicos de la Secretaria Particular, así como en el Archivo

Municipal, se localizó la información que da cuenta de lo solicitado, la cual obra en forma física,

sin que la misma se encuentre digitalizada o contenida en algún otro medio electrónico.

V comprendiendo que lo que se solicita es un acumulo de A años de documentación, la

información consta de un total de1.280.9OS fojas, de las cuales se tiene que realizar un análisis y
ioso para realizar tas versiones públicas correspondientes conforme a ley.estudio

Aunado ip^nterior la Oficina de Presidencia no cuenta con personal para desarrollar

exclusivarne^tela actividad de digitallzaclón. por lo que tendría que distraer de sus actividades
asignadas 'para-^ncomendarles la localización, estudio, análisis, sel^ción y clasificación de la
información s^liSltada., .

■\nores A y u r'i i: a m i o n t o
Por otra parte. Informo que esta unidad ad^inistrativ^cuenta con un equipo de escaneo. lo que

entorpecería la digitalización de la'*ln^mnación7'toda vez que estos equipos funcionan como

impresora y copiadora, por lo que durante el horario laboral son ocupados para las actividades de

los servidores públicos de la Dependencia, y para cumplir con la información solicitada,

necesario disponer de los servidores públicos para que después de su Jornada de trabajo realícen
él proceso de selección, análisis, clasificación y digitalización de la información. En tal virtud resulta
humanamente Imposible procesar el mencionado número de fojas dentro del plazo de ley.

Por lo anterior, a fin'de garantizar su derecho humano de acceso a la información, con

fundamento en los artículos 152. 153 y ISA de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla y de acuerdo con los principios de Máxima publicidad. Pro Persona.

Suena fe y Accesibilidad, se pone a su disposición la Información solicitada en cortsulta directa,

copla simple y copia certificada conforme a lo siguiente:

a) Consulta directa: Para efectos de llevar a cabo la consulta directa de la informaclór)
solicitada, usted deberá presentarse en tas oficinas del Presidente Municipal, ubicadas en

Privada 16 de Septiembre 102 Centro de San Andrés Cholula. en un horario de 09:00 a 17:00

horas, dentro de un plazo de 30 días hábiles de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16A

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Igualmente comunico a usted que. durante esta consulta, la C. NIcote Cruz Contreras. así

como personal adscrito a la misma, podrá asistirle, bajo la vigilancia del Cuardia Ciudadano
que se asigne. És preciso informarle que la información que ha solicitado consta de 57

carpetas,

b) Copla simple. Si después de haber realizado la consulta directa de la Información, requiere

copia simple de la información; usted podrá obtenerla previo pago de derechos de aquella
que sea de su interés,

c) Copla certifícada. Si después de haber realizado la consulta directa de la Información,

requiere copia certificada 'dé la información, usted podrá obtenerla previo pago de
derechos de aquella que sea de su interés.

En ese orden de ideas, hacemos de conocimiento que el costo de la leproducción de la

información en copia simple o copia certificada se realiza con fundamento en el artículo 28 de la

Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Cholula. para el Ejercicio Fiscal 2023. que a la letra
señala:

ARTÍCULO^B. La consulta.de Información y documentación que reaífcen los particulares al

Ayuntarnfen^^e San Andrés Cholula. a través de su Unidad de Transparencia, en términos de la
Ley de ffansparéncla y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla o de la Ley de

Proteccíón^-d^f^tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, será

gratuita, salim^ue para su entrega se regulera su Impresión o a/macenam/enfo. en cuyo caso -=

causarán v oaaarán d^conformldad con las cuotas siguientes:
_ _, \T1CÍ?''SS A y LJ n r. m I o n o

la expedición de certificación de^afos ó dp^^gntos. por cada hoja $22.00

ftíí^ór lajaxpedlclón de copias simpas, a párt/r^^a vigésima primera, porcada hoja $2.00

' Pto-óéusará el pago de los derechos a que se refiere este articula cuando las solicitudes de acceso

a la información: o en su caso, las so//c/tudes para el ejercicio de los derechos de acceso.
rectíficaclórL cancelación y oposición de datos personales se realicen por personas con

discapacldad. Para estos efectos, el solicitante deberá hacer constar tal drcunstancia a! momento

de formular su petición.

j

6q

Para el caso de que usted requiera copla simple o certificada de determinada información, podrá

-et*pago correspondiente en cualquier caja de la Tesorería de este H. Ayuntamiento de San

ChoHjIa. Una vez realizado el pago, deberá presentar el comprobante de pago

endiente a la Unidad de Transparencia de conformidad a lo establecido en los artículos

ts^y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

^ra robustecer lo antes mencionado, se citan los siguientes criterios emitidos por el Pleno del

Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

real!

ídrés

ceyn

in

^ r
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SanSujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

-Msnru'o ts t^j-mspaíescía. accíso a la
iNfORfA4C.lCH y fOOTTCCON D£

Datos t5tPSONAi£S KL ES'ADO Ot TUfULA

08/17. Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar fa Información solicitada en una

diversa a la elegida por el solicitante.
De una Interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

cuando no sea posible atender la modalidad elegida. la obligación de acceso a la información se

tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para atender la

misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades

que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de

entrega.

08/13. Cuando exista impedimento Justificado de atender la modalidad de entrega elegida por

el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos A2 y 44 de la L^ Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la
información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado,

salvo que exista un impedimento Justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las
razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido,
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede,
en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos

obligados^deben'privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no

implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de tas solicitudes efectuadas

bajo la tutela.|de,dícho derecho. Así. cuando sejustifique el impedimento, los sujetos obligados

deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de

entrega que permita'el.doqumento..tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así

como la reproducción en cualquier otr^ medio^,indicarle, en su caso, los costos de reproducción

y envío, para que pueda estar en a~ptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le
convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los

costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de

acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.

PREGUNTA 3.- Los oficios, citatorios y en genera! cualquier documento emitido y recibido por

el Síndico Municipal.

RESPUESTA: La Sindicatura Municipal comunica lo siguiente:

Atendiendo la pregunta número 3. informo que de la búsqueda exhaustiva realizada en los
archivos tanto físicos como electrónicos de esa unidad administrativa, así como en el Archivo

Municipal, se localizó la información que da cuenta de lo solicitado, la cual obra en forma física,

sin que la misma se encuentre digitalizada o contenida en algún otro medio electrónico.

V comprendiendo que lo que se solicita es un acumulo de 5 años de documentación recibida y

emitida por el Síndico Municipal, hasta el día de hoy so han contabilizado un total de 26.992 fojas,

de las cuales se tiene que realizar un análisis y estudio minucioso para realizar las versiones

públicas correspondientes conforme a ley. Asimismo, se cuenta con un total de 752 expedientes

n?.7AO FolasI con estatus en trámite, los cuales por corresponder a procedimientos Judiciales y

procedimientos administrativos, deberemos conforme a la loy do la materia, realizar la reserva de
dicha información.

Aunado a lo anterior la Sindicatura Municipal no cuenta con personal para desarrollar

exclusivamente este cipo de actividades, por lo que tendría que distraer de sus actividades
asignadas conforme al cargo que desarrolla el personal adscrito de la Sindicatura para

encomendarles la localización, estudio, análisis, selección y clasificación de la información

sollcitada:asimismo informo que esta unidad administrativa cuenta con dos equipos de escaneo,

lo que entorpecería la dígicalización de la información, toda vez que estos equipos funcionan

como impresora y copiadora, por lo que durante el horario laboral son ocupados para las

actividad es de ios trabajadores de la Sindicatura Municipal, y para cumplir con lq.que requiere en
Ue después de su

'gitalizaclón de la
sdentro del plazo

el mencionado punto número 3. es necesario disponer de mi personal para

Jornada de trabajo realicen el proceso de selección, análisis, clasificacióp-^
Información^En tal virtud resulta humanamente imposible procesar39.302 fq
de ley. i.

OO

»ri o

Por lo anteripr.~a fin de garantizar su derecho humano de acceso a la información,

fundamento'én'los artículos 152.153 y 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infbrmi

Rública.del Estaco de puebla y de acuerdo con los principios de Máxima publicidad. Pro Perl

Buena.fe y Acc^Í¿l|[5a3.'se.'pone a,su^d]sposiclóP'la] ioforrpación solicitada en consulta direct^A
copia simple y copia certificada conforrne a lo slgulenjte:

a) Consulta directa: Para efectos de llevar a cabo la consulta directa de la información

solicitada, usted deberá presentarse en las oficinas de la Sindicatura Municipal, ubicadas

en Calle 16 de septiembre no. 102. San Andrés Cholula. Puebla, en un horario de 09:00 a

17:00 horas, dentro de un plazo de 30 días hábiles de acuerdo a lo estipulado en el artículo

164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

igualmente comunico a usted que, durante esta consulta, la C. Kehira Berenice I

Hermenegildo Flores asi como personal adscrito a la misma, podrá asistirle, bajo

vigilancia del Guardia Ciudadano que se asigne. Es preciso Informarle que la InformaciónpAj
que ha solicitado consta de 19 carpetas y 16 cajas de archivo. / • •

:on

n

Copia simple. SI después de haber realizado la consulta directa de la información, requiere

copia simple de la información, usted podrá obtenerla previo pago de derechosde aquella

queseado su interés.

b)

I

Ik

I

(
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSTIIUTQ IV T3ovr^i5c\/^A ari-e<n ¡ i 4

iNPOfiíAAt
Dí.'CSPC:!' c) Copia certificada. Si después de haPer realizado la consulta directa de la inforrrtacidri.

requiere copia certificada de la informacldn. usted podré obtenerla previo pago de
derechos de aquella que sea de su interés.

En ese orden de ideas, hacemos de conocimiento que el costo de la reproducción de la

información en copia simple o copia certificada se realiza con fundamento en el artículo 28 de la

Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Choluia. pa ra el Ejercicio Fiscal 2023. para el caso de
que usted requiera copia de determinada información, puede realizar el pago correspondiente

en cualquier caja de la Tesorería de este H. Ayuntamiento de San Andrés Choluia. Una vez

realizado el pago, deberá hacemos del conocimiento el respectivo comprobante con la finalidad
de proceder a la reproducción de la Información solicitada.

Para robustecer lo antes mencionado, se citan los siguientes criterios emitidos por el Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

(INAIH

oe/17. M^cíaHdad efe entrega. Procedencia de proporcionar la Información solicitada en una

diversa a la elegida per el solicitante.

De una ¡ot_erpretacíón a les artículos 133 de ¡a Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la

InformaclórilPúPlica y 13&de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
cuando ^o»^'‘posíbíe atenderla modalidad elegida, la obligación de acceso a ¡a Información se

tendrá por^-ctJmptfda cuando e! sq/eto obUgadox a) Justlflpue el Impedimento para atender la

misma y b)'sé^notifíque al particular la disposición de la Información en todas las modalidades

que permita e7 Sócumento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de

Ayunta m i o n t o
1

os/13. Cuando exista Impedimento/ustIfJcadodeatender la modalidad de entrega elegida por
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en /a Ley.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos A2 y AA de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y SA de su fíeglamento. la entrega de la
información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el Interesado,

salvo que exista un Impedimento ¡ustífícado para atendería, en cuyo caso, deberán exponérselas
razones por tas cuates no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido.

la entrega de ¡a Infisrmación en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede,
en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos
obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la ¡niormaclón. ello no

implica que desvien su objeto sustancia! en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas
bajo la tutela de dicho derecho. Asi. cuando se /ustíí7que ei Impedimento, ios sujetos obligados
deberán notificar al particular la disposición de la Información en todas las modalidades de

entrega que permita el documento, tales como consulta directa, coplas simples y cartmcadas. así
camota reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción

y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su Interés o la que más le

■Vigoresentrega.

convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán Intentar reducir, en todo momento, los

costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre eí legitimo derecho de

acceso a la información y las posIblllóacJes materiales de otorgar acceso a los documentos.

PREGUNTA A.- Una Lista de todos tos con tratosy expedientes únicos en su versión digitalizada

de las adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios convocando

cuando menos tres proveedores, por licitación pública o por excepción y las que debiendo
haber sido medíante los procedimientos antes descritos se adjudicaron de manera directa.
Anexando Acta Constitutiva del Comité do Adquisiciones y de todas aquellas actas ievantadas

con motivo de las sesiones del Comité de Adquisiciones. Mencionada lista deberá indicar

número de nomenclatura, nombre de! proveedor, concepto de! servicio, monto y tipo de

adjudicación.

PREGUNTA A.J.- De la lista anterior, se pide en su versión digitalizada de todos los expedientes

únicos en la. que consten todos los actos realizados desde la requisición de los servicios, ios
dictámenes de adjudicación, la contratación con el proveedor hasta la liquidación o finiquito

de los servidos prestados con la liberación correspondiente, lo anterior de acuerdo con el

arábigo 77 fracción XXVIII en todos sus apartados do la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

f

RESPUES^B^Con relación a las preguntas Ay <>.1. la Secretaria de Administración yTecnologías de

la Informaciór^^comunlcaquecon relacióne los contratos y de acuerdo a lo dispuesto en artículo

156 fracclón'll.^e la'Ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que a ta letra dice; • ^ ' '
.. ^\ndLres .Ayuntamierito

^RTIICULO T56 Las formas en las qt^jel sq/e.t<^obíígado podrá dar respuesta a una solicitud de

Inforrmaclón son las siguientes:
(-}

ciándole saber a! solicitante la dirección eíectróníca compíeta o la fuente en donde puede

consultarla Información solicitada que ya se encuentre publicada".

La información constituye una obligación de transparencia, porto que los mismos se encuentran

publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente ruta:

1. liga electrónica: hctpsyAvww.plátaformadetransparencla.org.mx/:

2.' ' Cltiyir id opción 'Información Pública*:
5: En 'Estado o Federación' seleccionar la Opción 'Puebla* y posteriormente en el Listado de

. Instituciones ubicar la letra 'H'y eleglr'H. Ayuntamiento de San Andrés Choluia':

M Una vez desplegado el listado de obligaciones, se deberá elegir la opción 'Contratos de
Nx Obras. BlenesyServicios*:

Elegir el ejercicio que corresponda (2019. 2020, 2021 y 2022) y posteriormente, en el

'Periodo de actualización* marcar la celda 'primer trimestre, segundo trimestre, tercer

/
10 A

/ •
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'.".'Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

DATCiin^r- trimestre o cuarto trimestre*; señalar ‘Procedimientos de llcitacidn pública e invitación a

cuando menos tres personas* según sea el caso.

Descargar el formato en Excel e Identificar la información de los contratos requeridos.6.

Referente a 'todos los actos realizados desde la requisición de los servicios, los dictámenes de

adjudicación, la contratación con el proveedor hasta la liquidación o finiquito de los servicios

prestados con la liberación correspondiente, y comprendiendo que lo que se solicita es un
acúmulo de S años de documentación, se enlistan a continuación el número de expedientes y las

fojas que los conforman:

2018:170 expedientes, número de fojas totales 27.620.

2019:1.5A7 expedientes, número de fojas totales A00.917.

2020: AS5 expedientes, número de fojas totales 98.830.
2021; 382 expedientes, número de fojas totales 69.193.

2022:91 expedientes, numero de fojas. 19.420.

Aunado a lo anterior, la Dirección de Adjudicaciones de la Secretaria de Administración y
Tecnologías de la Información no cuenta con personal suficiente para desarrollar exclusiva mente
la localización de la información, por lo que tendría que distraer de sus actividades asignadas para

encomendarl^i^a localización, estudio, análisis, selección y clasificación de la información
solicitadá^por*ib que durante el horario laboral son ocupados para las actividades propias de los

servidores^públicos de la Dirección, y para cumplir con la información solicitada, es necesario

disponerde'l^'servidores públicos para que despuós de su Jornada de trabajo realicen el proceso
de selección, añ'állsis.y clasificación de la información. En tal virtud resulta humanamente

imposible proc^aruQ..tb^f^<^ 2.67S'expedíen.tesyi615.980 fojas útiles dentro del plazode ley.

' Tí ^2
Por lo anterior, a fin de garantizar su derecho iSumano de acceso a la información, con

fundamento en los artículos 152.153 y 154 de la de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y de acuerdo con los principios de Máxima publicidad. Pro-Persona.

Buena fe y Accesibilidad, se pone a su disposición la información solicitada en consulta directa,

conformea losiguiente:

A) Consulta directa; Para efectos de llevar a cabo la consulta directa de la información

solicitada, usted deberá .presentarse en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones

adscrita a la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información, ubicadas en

Palacio Municipal, sito en Avenida 16 de septiembre número 102. Colonia Centro. San

Andrés Cholu la. en un horario de 09:00 a 17:00 horas, dentro de un plazo de 30 días hábiles

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla: Igualmente comunico a usted que. durante

esta consulta, el C. Miguel Angel Pérez Espinoza. así como personal adscrito a la misma,

podrá asistirle, bajo la vigilancia del Guardia Ciudadano que se asigne. Es preciso

informarleque la información que ha solicitado consta de 2.675 expedientes.615.980 fojas

y 87 cajas de archivo.

Copia simple. Si después de haber realizado la consulta directa de la información, requiere

copia simple de la información, usted podrá obtenerla previo pago de derechosde aquella

que sea de su interés.

B)

Copia certificada. Si después de haber realizado la consulta directa de la información,

requiere copia certificada de la información, usted podrá obtenerla previo pago de
derechosde aquella quesea de su interés.

C)

En ese orden de ideas, hacemos de conocimiento que el costo de la reproducción de la
información en copia simple o copia certificada se realiza con fundamento en el artículo 28 de la

Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Cholula. para el Ejercicio Fiscal 2023. que a la letra
señala: •s

ARTÍCULO 28. La consulta de informadán y documentación que realicen los particulares a/
Ayuntamiento de San Andrés Cholula. a tra't/és de su Unidad de Transparencia, en términos de la

Ley de T^nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla o de la Ley de

Protección de-Oatos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

gratuica.^saliro^ue para su entrega se reguiera su Impresión o almacenamiento

causarán ypagaTán de conformidad con las cuotas siguientes: y

I. Por lajaxpeSc^n de .certificación de datos o documentos, por cada hoja $22.po "*•
H. PorJa expedición^ dé’cóplai^simples. a oartir r^e la ylgésirnaprimera. porcád

No causará e! pago de los derechos a'cfuese refTereeste artículo, cuando las solicitudes de aacesb

a la Información; o en su caso, las solicitudes para el ejercicio de los derechos de acqesa
rectificación, cancelación y oposición de datos personales se realicen por personas ^op
dlscapacldad. Para estosefectos. el solicitante deberá hacer constar tal circunstancia al momento

de formular su petición.

le Puebla, será
n cuyo caso se

hoja $2.00

Para el caso deque usted requiera copla simple o certificada de determinada información, podrá

realizar el pago correspondiente en cualquier caja de la Tesorería de este H.AyuntamientodeSan
Andrés Cholula. Una vez realizado el pago, deberá presentar el comprobante de pago . .

correspondiente a la Unidad de Transparencia de conformidad a lo establecido en los artículos/ /
162y 163dela Ley de Transparenclay Accesoa la Información Pública. '

Para robustecer lo antes mencionado, se citan los siguientes criterios emitidos por el Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Accesoa la Información y Protección de Datos Personales:

3 /
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• Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSTinj'O ^ T3AN'a!A50j>'iA arz-rcTi» i a

•NFOfl.MAí

Datos PtF
PREGUNTA 4^.- Se piden todas las pólizas contables con su documentación soporte, donde

consten pagos realizados por el Municipio a los proveedores señalados en la lista señalada en

el punto A. De la presente

RESPUESTA: La Tesorerfa Municipal informa que de la búsqueda exhaustiva realizada en ios
archivos tanto físicos como electrónicos de esta unidad administrativa, así como en el Archivo

Municipal, se localizó la información que da cuenta de lo solicitado, la cual obra en forma física,

sin que la misma se encuentre digitalizada o contenida en algún otro medio electrónico.

Considerando la información que se solicita, resulta un acumulado de S años de documentación,

la cual consta de un total de sgo.SST folas de las cuales se tiene que realizar un análisis y estudio

minucioso para generar las versiones públicas correspondientesco nforme a ley.

'/r=UTUKOCOñ/T/GO MACEMOS

COORDIIsrACICf>hí
GHhTERAl- DE

TRAKSPAREÍvrCIA

Asunto: Respuesta Solicitud de
Acceso a la Información

Folio Z10A374Z200034S
SanAndrés
CMOLULJ^

Arunti '•Ato

Aunado a lo anterior, la Tesorería Municipal no cuenta con personal para desarrollar

exclusivamente la actividad de digítalizaclón. por lo que se tendrían que distraer de sus

actividades asignadas para encomendarles la localización, estudio, análisis, selección y

clasificación de la información solicitada.

Por otra parte, informo que esta unidad administrativa cuenta únicamente con 2 equipos de

escaneo. lo que entorpeceria la digitallzación de la información, toda vez que estos equipos

funcioruin como impresora y copiadora, por lo que durante el horario laboral son ocupados para

las actividades de los servidores públicos de la Dependencia, por lo que para cumplir con la
información solicitada, es necesario disponer de los servidores públicos posterior a su jornada de

trabajo para que realicen el proceso de selección, análisis, clasificación y digitallzación de la
información. Debido a lo anterior, resulta humanamente imposible procesar 599.981 fojas dentro
del plazo de ley.

Por otra parte, informo que esta unidad administrativa cuenta únicamente con 2 equipos de

escaneo. lo que entorpecería la digitallzación de la información, toda vez que estos equipos

funcionan como impresora y copiadora, por lo que durante el horario laboral son ocupados para

las actividades de los servidores públicos de la Dependencia, por lo que para cumplir con la

información solicitada, es necesario disponer de Jos servidores públicos posteriora su j’ornada de
trabajo para que realicen el proceso de selección, análisis, clasificación y digitallzación de la
información. Debido a lo anterior, resulta humanamente imposible procesar 599.9S1 fojas dentro

del plazo de ley.

Por lo anterior, a fin de garantizar su derecho humano de acceso a la información, con

ñjndamento en los artículos 15Z153 y 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estadode Puebla, y de acuerdo con los principios de Máxima publicidad. Pro Persona.

Buena fe y.Accesibllidad. se pone a su disposición la información solicitada en consulta directa,

copia sirngle^^^piacertificada conformea losiguiente:
a. Consu/^'^directa: Para ef^tos de llevar a cabo la consulta directa de la información

solicitaba, usted deberá presentarse en las oficinas de la Tesorería Municipal, ubicadas en

.^callel^de septiembre número 102.San Andrés Cholula. Puebla, en un horario de 09:00 a

^7:00 horas, d^trefbe^n plazo de.'30 días hábilesde acuerdo a lo estipulado en el artículo

164 de la Ley de Transparencia^^cce^ ^la^ln^formación Pública del Estado de Puebla:

4g»*q¡mente comunico a usted que. durante esta consulta, la C Amadis Shantl Andrade

iMartmez así como personal adscrito a la misma, podrá asistirle, bajo la vigilancia del

'^tiaraia Ciudadano que se asigne.

'Cd^a simple. Si después de haber realizado la consulta directa de la información, requiere

copla simple de la misma, usted podrá obtenerla previo pago de derechos de aquella que
sea de su interés.

b.

c__Cqq^ certificada. Si después de haber realizado la consulta directa de la información.

^_rgqwíSíe copia certificada déla misma, usted podrá obtenerla previo pagodederechosde

y aquella^ueseadesuinterés.

(En ese orden de ideas, hacemos de conocimiento que el costo de la reproducción de la

ihformaclón en copia simple o copia certificada se realiza con fundamento en el artículo 28 de la

Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Cholula. para el Ejercicio Rscal 2023. que a la letra
señala:

\
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Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

^Sujeto Obligado:

Ponente:

Expedienté:
Folio solicitud:

D*KX>[=tP
AfíTlCLtUO 28. La consulta da ¡nforniacián y docuntentacián que realicen los particulares al
Ayuntamiento de San Andrés Cttolula. a través de su Unidad de Transparencia, én términos de la
Ley de Trartsparencla y Acceso a la Informaelén Pública del Estado de Puebla o de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, seré
gratuita, salvo que para su entrega se requiera su Impresión o almacenamiento, en cuyo caso se

causarán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes;

I. Por la expedición de certífíeaclón de datos o documentos, porcada hoja $22.00
II. Perla expedición de copias simples, a partir de la vigésima primera, porcada hoja $2.00

No causará el pagoda los derechos a que se refiere este artículo, cuando las solicitudes de acceso

a la Información; o en su caso, las solicitudes para el ejercido de los derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición de datos personales se realicen por personas con

discapacidad. Para estos efectos, el solicitante deberá hacer constaría! circunstancia a! momento

de formular su petición.

Para e( caso usted requiera copla simple o certificada de determinada informaciórt.podrá
realizar el_pago correspondiente en'cualquier caja de la Tesorería Municipal 'de este H.

Ayuntarnie^ntd^de San Andrés Cholula. Una vez realizado 'el pago. dePerá presentar el
comprobante correspondiente a la Unidad de Transparencia, de conformidad con lo establecido

en ios artículos 162 y 163 de la Ley de Trarvsparencia y. Acceso a la Información Pública.

I •

Para robustecer lo antes mencionado, se citan los siguientes.cri terios emitidos por el Pleno del

InstitutoNacionatlSe^^ñ^átencia. Acceso a la.lnfonriaclón yjProtección de Datos Personales:

2* Cí T “ ^2 2a ^9-
08/17. Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la Información solicitada en una

diversa a la elegida por el solicitante.

De una interpretación a los artículos 135 de la Ley General de Transparencia y, Acceso a la

Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la informaclónse

tendrá por cump>lida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para atender la
misma y b] se notifique al particular la disposición, de la información en todas las modalidades

que permita el documento de que se trate. procurando reducir, en todo momento, los costos de

entrega. ■

03/13. Cuando exista impedimento Justifícadodeatender la modalidad de entrega elegida por
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas eh la Ley.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos A2 y AA de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 5A de su Reglamento, la entrega de la
Información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado,
salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las

razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido,

la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede,
en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos

obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no

implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas

bajo la tutela de dicho derecho. Así. cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados
deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de

entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copiassimplesy certificadas, así
como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle; en su caso, los costos de reproducción

y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le
convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los

costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legitimo derecho de
acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.

PREGUNTA S.- Todos los documentos, memorándums, fíchas’lnrormativas. oñcios y acuerdos
de dasifícaclón de información emitidos por el Titular y/o encargado de la Unidad de

Transparencia de este Ayuntamiento.

RESPUEST<^: La Coordinación General de Transparencia comunica quede la bú
realizada en los archivos tanto físicos como electrónicos de esta unidad admií

en el Archilvo^MÜnicipai.se localizó la información que da cuenta de iosolictt^c

i^eda exhaustiva
Istratlva. así como

lo.

Consideran<^o^ue lo que se solicita es un acumulado de 5 años de documentación, resulta que
la información cTonsta de un total de 2.465 fojas, de las cuales se tiene que realizar ún análisis y
estudio, minucioso para gé^e.rar las i^rslbpes públicas corresppndientesconforme a ley.

a021 -20 2^ .
Por lo anterior, a fin de garantizar su derecho humano de acceso a la Ínformación.^on
fundamento en los artículos 752.153 y 75A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa^
Pública del Estado de Puebla.y deácuerdo con los principios de Máxima publicidad. Pro Peiso'
Buena fe y Accesibilidad, se p^onea su disposición la información solicitada en consulta dír^
copia simpley copia certificada conformea losiguiente;

m

s

A) Consulta directa: Para efectos de llevar a cabo la consulta directa'de la Información

solicitada, usted deberá presentarse en las oficinas de la Tesorería Municipal, ubicadas en

calle16 de septiembre número102. en San Andrés Cholüia, Puebla, en un horario de 10:00

a 12:00 horas, el día 14 de septiembre del presente año: en un horario de 09:00 a 17:00

horas, dentro dé un plazo de 30 días hábiles de acuerdo a lo estipulado en el artículo 164'
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, a^
como personal adscritoa la misma, podrá asistirle bajo la vigilancia del Guardia Ciudada^T^
que se asigne. Es preciso informarle que la Infoimaclón que ha solicitado consta de 1 c^a.

/
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Honorable Ayuntamiento de , Sari
Andrés Cholula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Sujeto Obligado:.

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

lN-FOIS>AV

D«iTD3 Ptt-

B) Copis simples SI después d© haber realizado la consulta directa de la Información, repuiere

copla simple de la misma, usted podrá obtenerla previo pago de derechos de agüella que
sea de su Interés.

C) Copla certificada. SI después de haber realizado la consulta directa de la Información,

requiere copia certificada de la misma, usted podrá obtenerla previo pago de derechosde
aquella que sea de su interés.

En es© orden de ideas, hacemos do conocimiento que el costo do la reproducción de la

información en copla simple o copla certificada será realizado conforme a lo dispuesto en el

artfculoaede la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Cholula. para el Ejercicio Fiscal 20Z3.

que a la letra señala:

At9TfCL/LO 28. La consulta de información y etocumantación que realicen ¡os part/cu/ares a/

Ayuntamiento de San Andrés Cholula. a través de su Unidad de. Transparencia, en térrninos de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla o de la Ley de

Protección de tratos Personales en Posesión de Su/ecos Obligados del Estado de Puebla, seré

gratuita, salvo que para su entregra se requiera su Impresión o almacenamiento, en cuyo caso se
causarán ,ypagarán de conformidad con las cuotas siguientes.-

I. Porta e^^díclónde certificación de datos o documentos, por cada hoja $22.00

11. Porta expeáli^ón de coplas simples, a partir de la vigésima primera, porcada hoja $2.00

t-lo causaré eTp^go de los derechos a que se reñere este artículo, cuando las solicitudes de acceso

a la /riformacWn.Td.^r?7st2?aso. las. solicitudes !pafa-el-.eJercicio de los derechos de acceso.

rectificación, cancelación y oposl^ó^ -de _dar<M'pegonafes se realicen por personas con

discapacidad. Para estos efectos, el solicitante deberé hacer constar tal circunstancia a! momento

de formular su petición.

Para el caso de que usted requiera copia simple o certificada de determinada información, podrá

realizar el pago correspondiente en cualquier caja de la Tesorería Municipal de este H.

Ayuntamiento de San Andrés Cholula. Lina vez realizado el pago, deberá presentar el
comprobante de pago correspondiente a la Unidad de Transparencia de conformidad a lo
establecido en los artrculos162y 163 déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Para robustecer lo antes mencionado, se citan los siguientes criterios emitidos por el Pleno del

Instituto Nacional deTransparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

08/17. Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la Información solicitada en una

diversa a la elegida pote!solicitante.

Oe una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

cuando no sea posible a tender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se

tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para atender la
misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades

que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los ccsstos de

entrega.

08/13. Cuando exista Impedimento /ustfffcac/oc/eat'enc/er la modalidad de entrega elegida por

el solicitante, procede ofrecer todas tas demás opciones previstas en la Ley.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos A2 y 4A de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la

Información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado,

salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las
razones por las cuales no es posible utilizar el medió de reproducción solicitado. En este sentido,
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede,

en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya qué si bien, los sujetos

obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no

implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas
bajo la tutela da dicho derecho. Así. cuando se Justifique el impedimento, los sujetos obligados

deberán^notiflcar al particular la disposición de la Información en todas las modalidades de

entrega que permita el documento, tales como consulta directa, coplas simples y certificadas, así
como la Vépm'ducclón en cualquier otro medio e Indicarle, en su caso, los costos de reproducción

y envío. i^ra'qtlTe pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le

convenga. En.^stos casos, los sujetos obligados deberán Intentar reducir, en todo momento, los

costos de entrega de la ínformaclóny garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de

accesq.a la lnforrTiaqí5^riyiá.s!Roslbil{da5l^s matérlál^^de otorgar acceso a los documentos.

2021 - 202'f*
de las actas medíante fas cuales se han constituido comités

4

y^RÉCUNTAi 8- Todas y cada una
cfadadanos de control y vigilancia socía/.

gES9UESTA; La Contralorfa Municipal Informa que la figura "Comité Ciudadano de Control y
Vigilancia Social" no existe, por lo anterior, la Dependencia se ve Imposibilitada a dar contestación
a lo solicitado.

PREGUNTA 7.- Toda /a documentación emitida y recibida por el Contralor Municipal (Oficios,
memorándums, notas Informativas, etc.)

RESPUESTA: La Contraloría Municipal Informa que con fundamento en los artículos 152. 156

fracción V. 153 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

l%(ebla. que estos últimos a. la letra dicen:

■i^TfCULCnS2
£! acceso se daré en la modalidad de entregay. en su caso, de envío elegidos por el solicitante.

/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San -
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Ponente:

; Expediente:
Folio solicitud:

NSTITU'’'0 rí TanwíPiSP'u'ii lír/'Ccrt í i a
•NFO»^AM’

Cuaneía la información nopuada entregarse o env/arséen la modalidad alegida. el sujeto obligado

deberé ofreeerotra u otras modaltdadesdeentrega. En cualquier caso, se deberé fundary motivar
la necesidad de ofrecer otras moc^a^/cyades.

La Información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante asf lo baya
requerido y sea posible.

ARTÍCULO 7S6

. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de Información san
las siguientes:

L.)

V. Poniendo la Información a disposición del solicitante para consulta directa.

ARTÍCULO 1S3. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, asf lo determine el
sujeto obligado, en aquellos casos en que la Información solicitada que ya se encuentre en su

posesión implique análisis estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción

sobrepase las capacidades técnicas de! sujeto obUgádóparé cumplircon la solicitud, en los plazos
establecidos para dlohosefectos.se podrán poner a disposición de!solicitante ios documentos en

consultadirecta.salvola información clasificada.^

ARTÍCULC^SAT^La consulta directa o ¡n situ será gratuíta y se permitiré el acceso a los datos o

reg/stros‘or/g/na/és. siempre que su estado lo permita. En caso dé que la información puesta a

dlsposicldnra'través de la consulta directa contenga información reservada o confidencial, se

deberán...' \ ■ i •- V '

Por lo^antérlormenTe^exl^úos^ y toda vez^'que esta Coptralorfa durante el período comprendido

del 01 de Enero de 2Ó18 a la feeha.¿1a'CÍocurTientacH6n emitida y recibida por el Control de

Municipal, asciende a de fojas (CKscé rr^l cuatrocientos veintiuno fojas) . mismas que en
algunos casos son objeto de prueba en procedimientos de investigación, o pueden forman parte
de la documentación referente a las auditorías practicadas e incluso contiene información

sensible y/o con datos personales, la misma que implica un análisis, estudio o procesamiento de

documentos, por lo que dicha información sobrepasa las capacidades técnicas para cumplir con
la solicitud, en los plazos establecidos y elaborar las versiones públicas requeridas para la atención
de la misma solicitud.

Para efectos de llevar a cabo la consulta directa de la información solicitada, usted deberá

presentarseen lasoficinasde la Contra loria Municipal, ubicadas encalléis de septiembre número
102. en San Andrés Cholula. Puebla, en un horario de 09:00 a 17:00 horas, dentro de un plazo de
30 días hábiles de acuerdo a lo estipulado en el artículo 1^ de la Ley deTransparenclay Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla igualmente comunico a usted que. durante esta

consulta el C. Ashanty Virginia de Gante Pérez, asf como personal adscrito a la misma, podrá
asistirle bajo la vigilancia del Guardia ciudadano que se asigne.

PREGUNTA &.- Toda /a documentación emitida y recibida por el Tesorero Municipal (oficios,

memorándums, requisiciones, notas /nformat/vas. etc.)

RESPUESTA: La Tesorería Municipal informa que de la búsqueda exhaustiva realizada en los
archivos tanto físicos como elecdónicos de esta unidad administrativa, asf como en el Archivo

Municipal, se localizó la información que da cuenta de lo solicitado, iá cual obra en forma física,

sin que la misma se encuentre digitalizada o contenida en algún otro medio electrónico.

Considerando que losollcitado es un acumulado de 5 años de documentación, resultando que la

información consta de un total de 92.876 fojas respecto de las cuales se tiene que realizar un
análisis y estudio minucioso para generar las versiones públicas correspondientes conforme a 1^.

Aunado a. lo anterior la Tesorería Municipal no cuenta con personal para desarrollar
exclusivamente la actividad de digitalización. por lo que tendrían que ser distraídos'de sus

actividades asignadas para encomendarles la localización, estudio, análisis, selección y
clasificación de la información solicitada. J’
Por otra parte, informo que esta unidad administrativa cuenta únicamente.con 2 equipos de

e^aneo.^lo_^ue entorpecería la dlgltallzación de la infonnacíón. toda vez que

funcionan cpmoJmpresora y copiadora, por lo que durante el horario laboral son

las actlvl'da^s'dé los servidores públicos de la Dependencia: por lo tanto, papá*
Informaclt^hsolicitada.sería necesario disponer de losservidores públicosd
de trabajo para''que realicen el proceso de selección, análisis, clasificación y digi
información. DeBldo a.lo anterior, resulta humanamente imposible procesar

fojas dentro del Ayuntamiento
C-" '•2021~202A /L

Por lo anterior, a fíñ de garantizar su derecho numano de acceso a la informaciór.

fundamento en los artículos 152.153 y ISA de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrry^|&n
Pública del Estado de Puebla y de acuerdo con los principios de Máxima publicidad. Pro Persona.

Buena fe y Acc^ibliidad. se pone a su disposición la información solicitada en consulta directa,

copia simpley copia certificada conformea losiguiente:

^tos equipos
^iMpados para
curhplir con la

pue^de su Jornada
lizaclón de.ia

total de 92.876

A) Consulta directa: Para efectos de llevar a cabo la consulta directa de la información

solicitada, usted deberá presentarseen las oficinas de la Tesorería Municipal, ubicadas en

calle16de septiembre número 102. San Andrés Cholula. Puebla, en un horario de 09:00 8'

17:00 horas, dentro de un plazo de 30 d fas hábll^de acuerdo a lo estipulado en el aitícul^/
16A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebdñu .
Igualmente comunico a usted que, durante esta consulta, la C. Amadis ShantI Andracfe^
Martínez así como personal adscrito a la misma, podrá asistirle, bajo la vigilancia del

Guardia Ciudadano que se asigne.

í
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expedienté:
Folio soiícitud:

Nsnru'O -w., A . ,.
,NfCífiMA< B) Copla Simple: Si después de haber realizado la consulta directa de la Información, requiere

PATOS i^v' copia simple déla misma, usted podrá obtenerla previo pago de derechos de aquella que
sea de su interés.

C> Copla certificada; Si después de haber realizado la consulta directa de la información,

requiere copla certificada de la misma, usted podrá obtenerla previo pago de derechosde

aquella que sea de su interés.

En ese orden de ideas, hacemos de conocimiento que el costo de la reproducción de la

información en copia simple o copla certificada se realiza con fundamento en el articulo 28 de la

Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Cholula. para el Ejercicio Fiscal 2023. que a la letra
SeOala;

AflTÍCULO 28.. La consulta de ¡nformacián y documentación que realicen los particulares al

Ayuntamiento de San Andrés Cholula. a trasrés de su Unidad de Transparencia, en términos de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Infyrmación Pública del Estado de Puebla o de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Dbilgados del Estado de Puebla, será
gratuita, salvo que para su entrega se requiera su impresión o almacenamiento, en cuyo caso se

causarárt y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes:

I. Por la expedición de certificación de datos o documentos, par cada hoja S22.00

II. Por la ex'pécllción de coplas simples a partir de la vigésima primera, por cada hoja S2.00
u e.

No causará el pago de los derechos a que se refiere este articulo, cuando las solicitudes de acceso

a la InformaclónTTo.fenj'sui'^aso. las. solicitudes ¡para el \eJerclcio de los derechas de acceso,

rectificación, cancelación y oposición -de _dafps^p_i^sorjales se realicen por personas

discapacIdad.Para estos efectos, el solicl^nte deberá nacer constar ta! circunstancia a! momento

de formular su petición.

Para el caso de que usted requiera copia simple o certificada de determinada información, podrá

realizar el pago correspondiente en cualquier caja de ia Tesorería de este H. Ayuntamiento de San

Andrés Choiula. Una vez

correspondiente a la Unidad de Transparencia de conformidad con io establecido en los artículos

162y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Para robustecer lo antes mencionado, se citan los siguientes criterios emitidos por el Pleno del

Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y ProtecciOn de Datos Personales:

08/17. Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una

diversa a la elegida por el solicitante.
De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

con

realizado el pago, deberá presentar el comprobante de pago

cuando no sea posible atender la modalidad elegida. la obligación de acceso a la información se

tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la

misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades

que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de

entrega.

08/IS. Cuando exista impedimento Justificado de atender la modalidad de entrega elegida por

el solicitante, procede ofrecer todas tas demás opciones previstas en la Ley.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos A2 y AA de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 5A de su Reglamento, la entrega de la

información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado,

salvo que exista un impedimento Justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las

razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido,
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede,

en caso de que se acredite la Imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos

obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la Información, ello no

implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas
bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el Impedimento, los sujetos obligados

deberán notificar al particular la disposición de la Información en todas las modalidades de

entrega que permita el documento, tales como Consulta directa, copias simples y certificadas, así

como la réprp^üccíón en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción

y envío. para'qíTe pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le

convenga. En^stos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los

costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de
la inforqíiacl?nV'lÍÍs*posibilidade_s materiales de otqrgar acceso a los documentos.

^TAa- Las matrices de precios unitarios de obras a ejecutarse con cualquier fondo.

jna o t/po de recursos.

RESPUESTA: La Secretaría de Infraestructura remite en versión digital las matrices de precios
-unitarios del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos

(CAPCEE): Comisláofistatel de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla (CEAS); Secretaria de

InfraestruetOírajieréobTerno del Estado de Puebla Secretaría de Infraestructura (SCT). Dirección

de caminosTc^reteras. puentes y vialidades urbanas: Servicios de Salud del Estado de Puebla

(SSEP) y Secretaría de Infraestructura. Dirección de proyectos y costos, correspondlentesal primer

X.5tgundo semestre del año 2022 de las obras a ejecutarse con cualquier fondo, programa o tipo

durante el ejercicio 2022. las cuales incluyen las obras a ejecutarse con recursos del

íbr^opara la InfraestructuraSocial Municipal. Las matrlcesseencuentrandlsponiblesa través de

la ^guíente liga:

c

•eci

-rogi
>

ecursos

~ihttOS://we.tl/t-7NC2ZZYsAP

1 c /
1í
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- Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSTlTUf-O TOnMíCiSCxOti arreen i «

Asf mismo se informa que del 01 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2022 no se tienen obras

a ejecutarse dado que ya fueron realizadas.

PREGUNTA 70.- Todos y cada uno d& los laudos que le han sido notifícados y cada una de tas

pólizas contadles con la documentación Justificatoria y comprobatoria soporte de cada pago
de dichos laudos

NfORí.W

DA70SPÍ5

RESPUESTA: La Tesorería Municipal remite versión pública de las pólizas contables solicitadas,

mismas que se encuentran en la siguiente liga:

https:/A've-tl/t-xrjcs3MTX2

Las versiones públicas fueron aprobadas en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de

Transparencia de fecha 16 de enero de 2023.

PREGUNTA 77.- Toda la documentación relativa a la entrega de recursos y gastos pagados a!

Presidente Municipal incluyendo la documentación Justtfícatorla y comprobatoria

RESPUESTA.La Tesorería Municipal comunica que de la búsqueda exhaustiva realizada en los

archivosytan^o físicos como electrónicos de esta unidad administrativa, así como en el Archivo

Municipairse íocállzó la información que da cuenta de lo solicitado, la cual obra en forma física,

sin que la misma se encuentre digitalizada o contenida en algún otro medio electrónico,
o- «4

Considerando qu^lq^solicitado es un acumulado de 5 años de documentación, resulta que la
información consta cié ún’tot^l de Aa'Áfolas.'dé las cuales se'tiéne que realizar un anállsisy estudio
minucioso para generar las verslonesjpúbljcas correspondientes conforme a ley.

Aunado a lo anterior la Tesorería Municipal no cuenta con personal suficiente para desarrollar
exclusivamente la actividad de dígítalización. por lo que tendrían que ser distraídos de sus
actividades asignadas para encomendarles la localización, estudio, análisis, selección y
clasificación de la información solicitada.

Por otra parte, informo que esta unidad administrativa únicamente cuenta con 2 equipos de

escaneo. lo que entorpecería la dígítalización de la información, toda vez que estos equipos

funcionan como Impresora y copiadora, por lo que durante el horario laboral son ocupados para

las actividades de los servidores públicos de la Dependencia: por lo tanto, para cumplir con la

información solicitada, es necesario disponer de los servidores públicos después de su jornada de

trabajo para que realicen el proceso de selección, análisis, clasificación y dígítalización de la
información. Debido a lo anterior, resulta humanamente imposible procesar ASA fojas dentro del

plazo de ley.

Por lo anterior, a fin de garantizar su derecho humano de acceso a la Información, con

fundamento en los artículos 152.153 y ISA de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, y de acuerdo con los principios de Máxima publicidad. Pro Persona.

Buena fe y Accesibilidad, se pone a su disposición la Información solicitada en consulta directa,

copia simple y copia certiñeada conforme a lo siguiente:

Consulta directa; Para efectos de llevar a cabo la consulta directa de la información

solicitada, usted deberá presentarse en las oficinas de la Tesorería Municipal, ubicadas en

cal le 16 de septiembre nú mero 102. San Andrés Cholula. Puebla, en un horario de 09:00 a

17:00 horas, dentro de un plazo de 30 días hábiles de acuerdo a lo estipulado en el artículo

16A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

igualmente comunico a usted que. durante esta consulta, la C. Amadis Shanti Andrade

Martínez así como personal adscrito a la misma, podrá asistirle, bajo la vigilancia del

Guardia Ciudadano quese asigne.

A)

B) Copia simple SI después de haber realizado la consulta directa de la Información, requiere

copia simple de la misma, usted podrá obtenerla previo pago de derechos de aquella que
sea de su interés.

C) Copla-certificada: Sí después de haber realizado la consulta directa

réqüiéré copia certificada de la misma, usted podrá obtenerla previo p^o dederechosde
aq*úeílal<^e sea de su interés. 'Z

En ese, orden^.áe ideas, hacemos de conocimiento que el costo de la reproducción de la

Información en cppia^i.^Pje^copla'certíficada se,realizará,con fundamento en el artículo 28 de

la Ley de Ingresos del Municipio deSar¡ÍAndrésChplula. paraet Ejercicio Fiscal 2023. que a la letra,
señala:

ARTÍCULO 28. La consulta de información y documentación que reaticen tos particulares

Ayuntamiento de San Andrés Cholula. a través de su Unidad de Transparencia, en ténninos d^a
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla o de la Ley cíg.

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, será

gratuita, salvo que para su entrega se requiera su impresión o almacenamiento, en cuyo casa se

causarán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes:

la información.

I. Parla expedición de certificaclónde datos o documentos, por cada hoja $22.00

II. Por ia expedición de copias simples, a partir de la vigésima primera, porcada hoja $2.00

No causará el pago de los derechos a quese refíereeste articulo, cuando /assoWe/tudesde act^
a ia información; o en su caso, ias solicitudes para el ejercicio de ios derechos de ac/^j
rectificación, cancelación y oposición de datos personales se realicen por personas el

^ r:izj I—^
~n l

\
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- Sujeto Obligado: '

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

;NS!1TI,)"0 f'' 70i>w"J5i3CM'iA

INFORMA'

I)AT(r> Pí-'. dfscapacidad. Para estos efectos, el solicitante de tserá hacer constar tal circunstancia al momento

de formular su petición.

Para el caso de que usted requiera copla simple o certificada de determinada información, podrá

realizar el pago correspondiente en cualquier caja de la Tesorería Municipal de este H.
Ayuntamiento de San Andrés Cholula. Una vez realizado el pago, deberá presentar el

comprobante de pago correspondiente a la Unidad de Transparencia de conformidad con lo
establecido en losartrculos162y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Para robustecer lo antes mencionado, se citan los siguientes criterios emitidos por el Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

08/17. Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una

diversa a la elegida por el solicitante.

De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

cuando no sea posible atenderla modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se
tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la

misma y^b).^ notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades

que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de

entrega.,^ O

08/13. CuariSí^exteta Impedimento Justifícado de atender la modalidad de entrega e/egicfapor

el solicitante, procede^ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley.

De conformidad_coi;CÍoT^'spuesto en los .artículos A2 y AA de) la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública Gubernamental^y¿5A de su Reglamento, la entrega de la

información debe hacerse, en la medida de lo~posible. en la forma solicitada por el interesado,

salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las

razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido,
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede,
en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos

obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no

implica que desvien su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas
bajo la tutela de dicho derecho. Así. cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados

deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de

entrega que permita el documento, tales como consulta directa, coplas simples y certificadas, así

como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción

y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le
convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los

costos de entrega de la informacióny garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de

acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.

PREGUNTA 1Z.- Toda la documentación relativa a la entrega de recursos y gastos pagados al

Síndico municipal incluyendo la documentación Justificatorla y comprobatoria

RESPUESTA: La Tesorería Municipal comunica que de la búsqueda exhaustiva realizada en los
archivos tanto físicos como electrónicos de esta unidad administrativa, así como en el Archivo

Municipal, se localizó la información que da cuenta de lo solicitado, la cual obra en forma física,

sin que la misma se encuentre digitalizada o contenida en algún otro medio electrónico.

un acumulado en 5 años de documentación, resulta que laConsiderando que lo solicitado
Información consta de un total de SZgfolas de las cuales se tiene que realizaron análisisy estudio
minucioso para generar las versiones pú Plicas correspondientes conforme a ley.

Aunado a lo anterior la Tesorería Municipal no cuenta con suficiente personal para desarrollar

exclusivamente la actividad de digitalizaclón. por lo que tendrían que

actividades asignadas para encomendarles la localización, estudio, análisis, selección y
clasificación de la información solicitada.

r distraídos de sus

Por otra parte, informo que esta unidad administrativa únicamente cuenta con 2 equipos de

escaneo.^lo_que entorpecería la digitalizacíón de la información, toda vez que estos equipos

funcionari.como impresora y copiadora, por lo que durante el horario laboral son ocupados para

las activídadés’de los servidores públicos de la Dependencia; por lo tanto, para cumplir con la

información solicitada, es necesario disponer de los servidores públicos después de su {ornada de
trabajo pará^qú^ realicen el proceso de selección, análisis, clasifícaclón y digitalizaclón de la
Inforrnación. Deludo a.lo anterior, resulta humanamente imposible procesar 529 fojas dentro del

ei^zo!,d,e ley. ''\T*1,CÍ¥*<SS Ayunta nn i e n t o
• " I = 2021-2.0:3^
anterior, a fin de garantizar su derecho humano de acceso a la información, con

únd^mento en los artículos 152.153 y 15A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
tcá del Estadode Puebla.y de acuerdo con los principios de Máxima publicidad. Pro Persona.

Buena fe y Accesibilidad, se pone a su disposición la información solicitada en consulta directa,

certificada conformea losiguiente;

'l!

ú

copia simple

^^náulta directa: Para efectos de llevar a cabo la consulta directa de la información

solicitada, usted deberá presentarse en las oficinas de la Tesorería Municipal, ubicadas en

cállele de septiembre númerol02. en San Andrés Cholula. Puebla, en un horario de 09:00

fb^7:00 horas, dentro de un plazo de 30 días hábiles de acuerdo a lo estipulado en el

.W^culo 16A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

R^ebla: igualmente comunico a usted que. durante esta consulta, la C. Amadis Shanti

Andrade Martínez, así como personal adscrito a la misma, podrá asistirle, bajo la vigilancia

del Guardia Ciudadano que se asigne.

A)

i f
18 I ! \
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•NSTIPJ~0 r* Ta»»«Pa3C'.«'iA Aí'i'í’írt A t i
ajFOfiMAI

DATCSPl- B) Copla sirnplesSI después de haber realizado la eortsulta directa de la Irtformacldn. reQuiere

copla simple de la misrria. usted podré obtenerla previo pago de derechos de apuella pue
sea de su .interés.

O .Copia eertiñcada: Si después de haber realizado la consulta directa de la Información,

requiere copla certificada de la misma, usted podrá obtenerla previo pago de derechos de

apuella que sea de su interés.

En ese orden de Ideas, hacemos de conocimiento que el costo de la reproducción dé la
Información en copia simple o copla certificada se realizará con fundamento en el articulo 28 de

la Lev de Ingresos del Municipio de San Andrés Cholula. para el Ejercicio Fiscal 2023. que a la letra
sehala:

Af9TfCULG 23. La consulta de ¡nformadán y eíocumantaclán que realicen los particulares a!

Ayuntamiento de San Andrés Cholula. a través de su Unidad de Transparencia, en términos de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información POdUca del Estado de PuePla o de ¡a Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ot>lie/ade>s del Estado de Puebla, será

gratuita. sal\ro que para su entrega se requiere su Impresión o a/macerfam/entA en cuyo caso se

causarán _ypagarán de conformidad con las cuotas slgu/eoces.-

I. Porta expedición de certIRcaclón de datos o documentos, por cada hoja S22.00

II. Porta expeáicíón de copias simples, a partir de la vigésima primera, porcada hoja $2.00

No causará el pago délos derechos a que se refiere este articulo, cuando las solicitudes de acceso

a la Informaclóry-^.ferTísZ/^caso. tas^ solicitudes rpafiaz.^l'¡eJerclclo de los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición -de jdatos—personales se realicen por personas con

discapacidad. Para estos efectos, el solicitante deberá hacer constar ta! circunstancia a! momento

de formular su petición.

Para el caso de que usted requiera copia simple o certificada de determinada Información, podrá

realizar el pago correspondiente en cualquier caja déla Tesorería de este H, Ayuntamiento de San

Andrés Cholula. Una vez realizado el pago, deberá presentar el comprobante de pago
correspondiente a la Unidad de Transparer>cla de conformidad a lo establecido en los artículos

162 V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Para robustecer lo antes mencionado, se citan los siguientes criterios emitidos por el Pleno del

Instituto Nacional de Transparercia. Acceso a la InformaciOn y ProtecciOn de Datos Personales:

08/17. Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una

diversa a la elegida por el solicitante.
De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

InformaciOn Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

PREGUNTA 13.- Toda ta documentación relativa a la entrega de recursos y gastos pagados at
Tesorero Municipal incluyendo la documentación Justiñcatoria y comprobatoria

RESPUESTA La Tesorería Municipal comunica déla búsqueda exhaustiva realizada en los archivos

tanto físicos como electrónicos de esta unidad administrativa, así como en el Archivo Municipal,

se localizo la InformaciOn que da cuenta de lo solicitado, la cual obra en forma física, sin que ia
misma se encuentre digitalizada o contenida en algún otro medio electrónico.

Considerando que lo solicitado es un acumulado de 5 años de documentación, resulta que la
información consta de un total de 953 rojas.de las cuales se tiene que realizarun análisis y estudio

minucioso para generar las versiones públicas correspondientes conforme a ley.

Aunado a lo anterior la Tesorería Municipal no cuenta con suficiente personal para desarrollar

exclusivamente la actividad de digitalizaciOn. por lo que tendrían que ser distraídos de sus
actividades asignadas para encomendarles la localización, estudio, análisis, selección y
clasificación de la información solicitada.

CONTIGO MACEMOS, rUTURO
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Por otra parte, informo que esta unidad administrativa cuenta únicamente con 2 equipos de
escaneo. lo que entorpecería la digltalización de la información, toda vez que estos equipos
funcionan como impresora y copiadora, por lo que durante el horario laboral son ocupados para

las actividades de los servidores públicos de ta Dependencia: por lo tanto, para cumplir con la
información solicitada, es necesario disponer de los servidores públicos después de su Jornada de
trabajo para que realicen el proceso de selección, análisis, clasificación y digltalización cteA^
información. Debido a lo anterior, resulta humanamente imposible procesar 953 fojas dentnffcf^
plazo de 1^. ' '
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Choluia, Puebla
Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

1
I
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Por lo anterior, a fin de garantizar su derecho humano de acceso a la Información, con

fundamento en los artículos 152.1S31 y 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estadode Puebla.y de acuerdo con los principios de Máxima publicidad. Pro Persona.

Buena fe y Accesibilidad, se pone a su disposición la información soiicitada en consulta directa,

copia simple y copia certificada conforme a lo siguiente:

A) Consulta directa: Para efectos de llevar a cabo la consulta directa de la información

solicitada, usted deberá presentarse en las oficinas de ia Tesorería Municipal, ubicadas en

callejede septiembre número 102. San Andrés Choluia. Puebla, en un horario de 09:00 a

17:00 libras, dentro de un plazo de 30 días hábiles de acuerdo a lo estipulado en el articulo

lé4^^'la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

iguairnente comunico a usted que. durante esta consulta, la C. Amadis Shanti Andrade

Manfnez^asf como personal adscrito a la misma, podrá asistirle, bajo la vigilancia del

^Guardia Ciudadano quese asigne.

mai'es Ayunc^miv’nio
B) Copia simple: Si después de ^Mij^eali^dpla consulta directa de la información, requiere

copia simple de la misma, usted podrá obtenerla previo pago de derechos de aquella que
sea de su interés.

C) Copia certificada. Si después de haber realizado la consulta directa de la información,

requiere copia certificada de la misma, usted podrá obtenerla previo pago de derechos de
aquella quesea de su interés.

En ese orden de ideas, hacemos de conocimiento que el costo de la reproducción de la

información en copia simple o copia certificada se realizará conformea lo dispuesto por el artículo
28 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Choluia. para el Ejercicio Fiscal 2023. que a
la letra señala:

"ARTÍCULO 23. Los derechos por expediciór} de certifícaclones. constancias y otros servicios, se

pagarán conforme a las cuotas siguientes:

I. Por cert/í7cacíones c/e datos o documentos que obren en los archivos moníc/pa/es:

a) Por faja simple $12.50
b) Por foja certificada $60.50

c) Por foja digitalizada S2S.OO

d) La consulta de Información y documentación que realicen los particulares a las Dependencias
de la Administración Pública Municipalo a sus organismos, en términos de la Ley de Transparencia

yAccesoa la Información Pública del Estadode Puebla será gratuita, salvo que para su entrega se

requiera su Impresión o almacenamiento, en cuyo caso se causarán y pagarán de conformidad
con las cuotassigu/entes;

1. Porta expedición de certiifcación de datos o documentos, porcada hoja $22.00’

Para el caso de que usted requiera copia simple, certificada o digitalizada de determinada
información. p>odrá realizar el pago correspondiente en cualquier caja de la Tesorería de este H.

Ayuntamiento de San Andrés Choluia. Una vez realizado el pago, deberá presentar el

comprobante de pago correspondiente en la Unidad de Transparencia, de conformidad con lo

establecido en losartículosl62y763 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Para robustecer lo antes mencionado, se citan los siguientes criterios emitidos por el Pleno del

Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

' r o rr..,
08/17. Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una

diversa a ta'elegida por el solicitante.
De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información PúóiTca ylÍ36.d^la Ley .Federal dejransparencia y Acceso a la Información Pública,
cuando no sea posible atenderla modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se

tendrá por cumplida cuando el sujeto obfigáScs^aVjustifique el impedimento para atender la
misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades

^ue permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de

entr^a.

O

€

08/1^ Cuando exista impedimento Justiñcadode atender la modalidad de entrega elegida por
'/citarice, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informació

información deJoe-haséí

salvo que ex
razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido,

entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede.

•¡neh caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos

^^bligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no

implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas

■i

ubiica Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la

§e. en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado,

impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las

rr
\
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' .Sujeto Obligado:

‘ Ponente:

Expediente:
/ Folio solicitud:ifij I

BmI
ii

bajo la tutela de dicho derecho. Asi. cuando se justificiue el Impedimento, los sujetos obligados

deberán notiñcar al particular la disposición do la información en todas las modalidades de

entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, asf

como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción

y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le
convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los

costos de entrega de la Información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de

acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.

OATCo PÉ'

PREGUNTA 74.- Toda la documentación relativa a la entrega de recursos y gastos pagados al

Contralor Municipal incluyendo la documentación JustiiTcatoriay comprobatoria

RESPUESTA: La Tesorería Municipal comunica que de la búsqueda exhaustiva realizada en los
archivos tanto físicos como electrónicos de esta unidad administrativa, asf como en el Archivo

Municipal, se localizó la Información que da cuenta de lo solicitado, la cual obra en forma física,

sin que la misma se encuentre digitalizada o contenida en algún otro medio electrónico.

Considerando que lo solicitado es un acumulado de 5 años de documentación, resulta que la
información consta de un total de 82 folas de las cuales se tiene que realizar un anállsisy estudio
minucioso para generar las versiones públicas correspondientes conforme a ley.

' o

Aunado a.lo-anterlor la Tesorena Municipal no cuenta con personal suficiente para desarrollar

exclusivamente'la actividad de digitalizaclón. por lo que tendrían que ser distraídos de sus

actividades asignadas para encomendarles la localización., estudio, análisis, selección y

clasificación de la^.InfórrñaSón solicitada. ,j tT C ..i rm i í.' n t O

Por otra parte. Informo que esta u

escaneo. lo que entorpecería la digitalizaclón de la información, toda vez que estos equipos

funcionan como impresora y copiadora, por lo que durante el horario laboral son ocupados para

las actividades de los servidores públicos de la Dependencia; por lo tanto, para cumplir con la
información solicitada, sería necesario disponer de los servidores públicos después de su Jomada

de trabajo para que realicen el proceso de selección, análisis, clasificación y digitalizaclón de la
Información. Debido a lo anterior, resulta humanamente Imposible procesar 92 fojas dentro del

plazo de ley.

2021-7. p_ .
nidad administrativa cuenta únicamente con 2 equipos de

2 A

Por lo anterior, a fin de garantizar su derecho humano de acceso a la informaeiórt con

fundamento en los artículos 152.153 y 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.y de acuerdo con los principios de Máxima publicidad. Pro Persona.

Buena fe y Accesibilidad, se pone a su disposición la información solicitada en consulta directa,

copia simple y copia certificada conforme a lo siguiente:

A) Consulta directa: Para efectos de llevar a cabo la consulta directa de la información

solicitada, usted deberá presentarse en las oficinas de la Tesorería Municipal, ubicadas en

calle16 de septiembre número102. en San AndrésCholula. Puebla, en un horario de 09:00

a 17:00 horas, dentro de un plazo de 30 días hábiles de acuerdo á lo estipulado en el

artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla: igualmente comunico a usted que. durante esta consulta, la C. Amadis Shantl

Andrade Martínez, así como personal adscrito a la misma, podrá asistirle, bajo la vigilancia
del Guardia Ciudadano que se asigne.

B) Copia simple; Si después de haber realizado la consulta directa de la información, requiere
copia simple de la misma, usted podrá obtenerla previo pago de derechos de aquella que
sea de su interés.

C) Copia certificada; Si después de haber realizado la consulta directa de la información,

requiere copia certificada de la misma, usted podrá obtenerla previo pago de derechosde

aquella quesea de su Interés.

En ese orden de ideas, hacemos de conocimiento que el costo de la reproducción de la

información^n copia simple o copla certificada se realizará en términos de lo dispuesto por el

articulóos de la Ley de Ingresos del MunlciplodeSan AndrésCholula. para el Ejercicio Fiscal 2023.

que a la l^r^señala:
artículo' consuíta de información y documentación que realicen

Ayuntamiento dé^^n /^ndrés Cholula. a través de su Unidad de Transparertpfi
Ley de.^Transparencia^ylÁ^^o a la'Información Pública del,Estado d

Protección de Datos Personales enjP^eslóo de^^ecos Obligados de! Estado de PuebtaT'sé^é
gratuita, salvo que para su entrega se requ/era'su ¡mp^sión o almacenamiento, en cuyo caso se
causarán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes:

/os particular^ al
I. en términos pWto

rebla o de la Ley'

I. Parla expedición de certificación de datos o documentos, por cada hoja $22.00

II. Porta expedición de copias simples a partir de la vigésima primera, porcada hoja $2.00

No causará el pagoda los derechos a que se refiere este arcfcufo. cuando las solicitudes de acceso

a la información: o en su caso, las solicitudes para el ejercicio de los derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición de datos personales se realicen por personas con

discapacidad. Para estos efectos. e/soWc/tante deberá hacer constar tal circunstancia a! momento

de formular su petición.

Para el caso de que usted requiera copia simple, certificada o digitalizada de determina!

información, podrá realizar el pago correspondiente en cualquier caja de la Tesorería Muñíale
de este H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula. Una vez realizado el pago, deberá preserf^^ - —I

I
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Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de Impugnación:

El sujeto obligado cambió la modalidad de entrega en virtud de que no puede
enviarse la información en virtud de que excede las capacidades técnicas en materia
informática, esto derivado de que la resolución del escáner se mide en puntos por

pulgada o pixeles por pulgada, por lo cuál a mayor número de pixeles mayor

resolución y capacidad para definir los detalles más precisos. Asimismo, el sujeto
obligado no cuenta con el medio informático idóneo para digitalizar toda la
documentación requerida." SIC

ti

Y el sujeto obligado al rendir sus informes justificados señaló lo siguiente:

...De las constancias documentales que se acompañan a este informe como

material probatorio, este Órgano Colegiado podrá observar que la respuesta emitida

por este Sujeto Obligado no violenta disposición legal alguna, en virtud que en la

respuesta otorgada al ahora recurrente atendió a lo estrictamente ordenado en el

artículo 156 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, el cual a la letra establece:...

tí

Ahora bien, por cuanto hace a las manifestaciones que hace valer el inconforme, se

sostiene categóricamente que no le asiste razón iegai alguna toda vez que este

Sujeto Obligado -como puede observar esa loable ponencia de lo anteriormente

citado- en ningún momento se negó la entrega de la información requerida por el

solicitanteen la modalidadsoiieitada, no obstante, en términos de la normatividad

^^ficable y en estricto apego a la máxima "la autoridad solo puede hacer lo que la

fb permita", hizo del conocimiento al requirente de la información, que el área

r:esponsable de atender su solicitud, solo posee la información solicitada

únicamente en formato impreso y no digital, motivo por el cual no es posible

otorgarla en medio electrónico, de conformidad en los artículos 152 en su párrafo

segundo y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estadd^$:Pue6ía, en los cuales se estipula lo siguiente:...

consonancia a lo anterior, del fundamento legal invocado, esa respetable

ponencia podrá deducir a toda luz que el actuar de mi'representada~se ajustada
\i
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Ponente:
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Folio solicitud:

MSriTLJ'O ,r? TiV'NSPAÍE'.C'A. AOCEfO A ;a

l^^^^fgstnctamente a la normativa aplicable, la cual dispone, que al existir un impedimento

manifiesto de entrega de la información en la modalidad elegida por el peticionario

de la misma, la autoridad deberá ofrecer una u otras modalidades de entrega

disponible, la cual debe atender a las especificaciones de la información, esto tiene

mayor énfasis en el criterio de interpretación para los sujetos obligados, emitido por

el máximo órgano garante en materia de transparencia, el cual al rubro y contenido
mandata:

proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante.

De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la

obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto

obligado: a) Justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique ai

particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el

documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de

entrega.

Di-'

Clave de control: SO/008/2017 Modalidad de entrega. Procedencia deSí

ff

Por lo anterior, este sujeto obiigado en cumplimiento a los principios de máxima

publicidad, gratuidad del procedimiento y costo razonable de la reproducción, de

acuerdo a ios artículos 145, 152, en su segundo párrafo, 153, 156 fracciones III y V,

162, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en su segundo párrafo, los cuales establecen lo siguiente:...

Con base al ordenamiento legal citado y sujetándose en todo momento al actuar de

este ente obligado al mismo, se reiteró al recurrente que el área responsable de

atender la solicitud, siendo la Secretaria Técnica de este Instituto; reafirma que la

Información solicitada no se posee en el formato digital y que la misma obra en su

totalidad en la forma física e impresa dentro de ios archivos de esta Unidad

Administrativa, en consecuencia, se pone a su disposición para la consulta de la
información materia de la solicitud a través de las modalidades disponibles, siendo

estas, la copia simple, copia certificada y consulta directa o in situ, a fin de que

determine libremente la que prefiera; lo anterior, de conformidad a las

especificaciones físicas de la información que permiten dichas modalidades.’' SIC

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anuncia^^
por las partes de™

del presente asunto, /

Por lo que hace a la persona recurrente ofreció y se admitió la prueba siguiente:

• DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple de la respuesta

solicitud de acceso a la información con número de folio 2104374220034^

\
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Sujeto Obligado: ■ Honorable Ayuntamiento' de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Nr.TlTl,J-0 DE TSANSPAÍD-O* acceso a la

DA'T Bé.sp'éctd:ial;.cnedio de prueba presentada por el sujeto obligado, se admitió las que a

continuación se mencionan:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acuerdo de

fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, por el cual se nombra al titular

de la unidad de transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acuse de

registro de solicitud en la Plataforma Nacional de Transparencia con número de

folio 210437422000345, de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acuse de

ampliación de plazos de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha tres

de enero de dos mil veintitrés.

• INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que obre

en autos y que de su análisis se desprenda beneficio para el sujeto obligado.

• PRESUNCIONAL LEGAL: Consistente en todo aquello que la Ley establece

expresamente y las consecuencias que nacen inmediata y directamente de la

Ley.

• PRESUNCIONAL HUMANA: Consistente en todos aquellos hechos

debidamente probados que favorezcan al sujeto obligado.
ii

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor probatorio

pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de

conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

dS6hyfelación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libj:e y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se le

■^batorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336, del

Código citado c^ antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de conformidad

\
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■ Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

.-ssnru'o Dé tsansfaíeso*. «ccíro a la

jNfOB'.LAr;
Cü’OáPE'có'nlélíííMérál 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presunclonal en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis de los expedientes de los recursos de revisión que se

resuelven, se advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, la persona recurrente,

presentó una solicitud de acceso a la Información, de la cual la persona recurrente

requirió conocer información en versión digitalizada relacionada con, auditorías,

contratos y expedientes, pólizas contables, acuerdos de clasificación, información

recibida por el Contralor municipal, tesorero, precios de obras, laudos notificados,

entrega de recursos y gastos, cada uno de los convenios con y sin juicio, todas las

facturas pagados por concepto de hospedaje, todos los convenios suscritos por el

presidente municipal, documentación relativa a pago por concepto de pago de

alimentos, todos los manuales de operatividad de la tesorería y contraioría, información

de declaraciones patrimoniales, seguimiento y evaluación de los planes y programasr^
del ayuntamiento, programas de presupuesto, en distintas m^erias, así cqrÍTp J
documentos o expresión. /

A lo que, el sujeto obligado, al momento de contestar dicha solicitud, señaló que la

información solicitada se poseía únicamente en formato impreso y no digital, por lo

que en ese sentido y con fundamento en lo establecido en el artículo 145 fracción

1,152 segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacij^
Pública del Estado de Puebla, se pone a su disposición la información materia de la

r..

fe
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Honorable Ayuntamiento de San'
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Sujeto Obligado:

Ponente:

' Expediente:
. Folio solicitud:

-Nannj-o M *cciro a .a

splicituciíiTíédiánte copia simple con costo de reproducción; por lo que, el entonces

solicitante interpuso los presentes medios de impugnación, en los cuales alegó como

actos reclamados los establecidos en el artículo 170 fracciones Vi y XI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de

que había solicitado la información en correo electrónico y no en copia simple con

costo.

>Pi'

Por su parte, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado, manifestó que no era

posible dar una respuesta en la modalidad elegida, en virtud de que, lo requerido

solamente se poseía en formato impreso y no digital, ya que se recababan las firmas

en los documentos solicitados y posteriormente se archivaban físicamente sin pasar

por un procedimiento de digitalización, por lo que, se le ponía a su disposición en las

siguientes modalidades a su preferencia; en copia simple, certificada o consulta in situ;

de Igual forma, se indicó que alguna de la documentación contenían datos personales

y que descontando las primeras veinte hojas, en copia simple tendría un costo.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción l, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en ios términos que fijen las leyes. En la

■interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

¿fé)igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del precepto legal antes citado,

^imisríierpáraíl presente asunto tienen aplicación, lo dispuesto por los artículos 3,

>Jacciones XI y XIX, 145 fracciones 1 y II, 152, 153, 154,156 fracciones III y V de la

"1
( I

\/
1 II
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ÍISTTTUTO Cf T=aNSPA?ESClA. A LA

'''•^'¿^L^éW[y^Iransparenc¡a y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establece en primer lugar, que el derecho de acceso a la información pública es un

derecho fundamental que se traduce en la garantía que tiene cualquier persona para

acceder a la Información que se encuentre en poder de los sujetos obligados.

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen la obligación de entregar la

información que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a

la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones

determinadas por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios de

máxima publicidad, simplicidad y rapidez.

Aunado a ello, de la normatividad, se advierte que quienes soliciten información pública

tienen derecho, a elegir la modalidad en la que prefiere se otorgue acceso a la misma,

pudiendo ser de manera verbal, consulta directa, mediante la expedición de copias

simples o certificadas, o por medio electrónico o cualquier otro, la reproducción de los

documentos en que se contenga, sólo cuando se encuentre digitalizada y sin que ello

implique análisis, estudio y procesamiento de la misma, precisando que en caso de no

estar disponible en el medio solicitado, la Información se proporcionará en el estado

en que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo éste otra u otras

modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras f/¡
modalidades.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá^

estudio de los agravios expuestos por la persona recurrente, quien bási^mente señ^ó
que el sujeto obligado había cambiado la modalidad de entrega de láinformación.

Ahora bien, el sujeto obligado en su respuesta, señaló que no era posible otorgar la

información requerida en la modalidad solicitada, en virtud de que los documentos

indicados en la petición de información únicamente se encuentra en formato impreso

y no digital, esta debido a la cantidad de información requerida y de las respuestaé/^
i".

c

♦

r. '
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Sujeto Obligado: ' Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

las áreas competentes de resguardar la misma, por lo que, se le ponía la información

solicitada en consulta directa o in situ, en términos de los numerales 145 fracción I,

152 segundo párrafo, 153, 156 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

i-f

Por lo que se procedió a la contabilización de la información requerida que contiene la

información de su interés la cual consta por cuanto hace a la pregunta uno y dos, de

1,286,182 fojas contenidas en cincuenta y siete expedientes, por lo que respecta a la

pregunta tres, se cuenta con un total de setecientos treinta y dos expedientes, los

cuales contienen 12, 240 fojas, de la pregunta cuatro, se desprende que la información

se encuentra contenida por lo que hace al año dos mil dieciocho, en 27, 620, fojas,

170 expedientes, en relación al año dos mil diecinueve, el total de fojas es de 400,917,

correspondiente a mil quinientos cuarenta y siete expedientes, respecto del año dos

mil veinte, cuatrocientos ochenta y cinco expedientes, conformados de 98,830 fojas,

del año dos mil veintiuno trecientos ochenta y dos expedientes con un total de número

de fojas de 69,193, y finalmente del año dos mil veintidós un total de 91 expedientes

con 19420 fojas, lo que resulta humanamente imposible digitalizar la totalidad

únicamente de la pregunta cuatro del apartado primero de la solicitud de acceso al

referirnos que de esta única pregunta son un total de 2,675 expedientes 615,980 fojas;

referente a las pólizas requeridas se informó que la información constaba de un total

de 599, 681 fojas de las cuales es necesario realizar u análisis de aquella que puede

encuadrar en alguna excepción de la ley de la materia, por lo que resultó necesario

ofrecerla modalidad de consulta directa a efecto de permitir el acceso a la información.

pbfjánto y del estudio realizado por quien esto resuelve, se pudo verificar que el sujeto

obligado en su respuesta se dirigió conforme a lo establecido en la normatividad

abler^ritb^n aquella que marca en el caso de no estar disponible en el medio

¡bslicitado, la información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los

archivos del sujeto obligado, ofreciendo éste otra u otras modalidades de entrega.

aplic

s \/
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Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
Folio solicitud:

!tílTU-0 SÉ T3>íCFAÍ£\CiA. ACCESO A .A

'dét)jéhclóTj;uó.Üar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades, así como las

restricciones para la difusión de información que contiene datos sensibles, como

aquella que le obliga a generar y conservar dentro de sus archivos.

Por otro lado, la autoridad responsable en su informe justificado señaló que la

información no se encuentra digitalizada, sino de forma física en sus archivos, esto se

puede reafirmar, con la cantidad especificada de cada uno de los expedientes

verificados por las áreas de generar la información.

De ahí que, en el sujeto obligado en términos del artículo 152 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, puso a la

persona recurrente otra modalidad de reproducción de la información, que establece:

“ARTÍCUL0152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío
elegidos por el solicitante.
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier

caso, se deberá fundar y motivarla necesidad de ofrecer otras modalidades.

La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante asi
lo haya requerido y sea posible."

Por tanto y toda vez que el sujeto obligado en la respuesta de la solicitud de acceso a

la información, indicó a la persona recurrente que la información requerida, únicamente

constaba de forma física y no digital, por lo que, las mismas se la ponía a su disposición

y únicamente si la persona recurrente así lo solicitara de la información puesta a la

vista, la misma de conformidad con el artículo 28 de la Ley de ingresos de Municipio

de San Andrés Cholula, debería ser realizado el pago de reproducción por copia

simple, a partir de la foja veintiuno, con el costo de veintidós peso>€n moneda nacionaf

por copia simple, realizado el propio pago en la caja de la tesorería municíb^
asimismo, le expresó que toda vez que las mismas contenía datos personales se las

otorgaría en versiones públicas, las cuales seria elaboradas en términos de ley, por lo

que, la autoridad responsable cumplió con su obligación de derecho de acceso

información, al haber sido proporcionada en la modalidad en la que se encuentra'

la

í

j
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Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;
Folio solicitud:

Nsmro

V(»OTcCC.CíJ D?
Dí.'C5 PtreCVAl'S CCL ES'iOO Dt -fl-EELA

a>X:?0 •' lA

misma, así como justificando en todo momento el cabio en la entrega de Información,

señalándole los costos de reproducción, por lo que, cumplió con lo establecido en los

artículos 152, 153, 154, 162, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y justificó su impedimento para atender la

modalidad de entrega requerida.

Lo anterior tiene aplicación el criterio número SO/008/2017, emitido por el Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

que a la letra dice;

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en

una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible

atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por

cumplida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para atender la
misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las

modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo
momento, los costos de entrega.

ti

En consecuencia, en términos del numeral 181, fracción lli, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno CONFIRMA las

respuestas y los alcances de las mismas, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO

^UNICO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la

C^lí^íud de acceso a la información, por los argumentos señalados en el considerando

SÉPTIMO.

lóente resolución personalmente a la persona recurrente y a través

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

Notifíquese la

del Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula.
\'”1 r
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'.Sujeto Obligado: Honorable. Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1497/2023

210437422000345

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

«nnro cr T»A«3PA5£.sctv. accjso a la

.NfOB/.lAOÚM >jaiCA y FPOrECCON D£
DArC3P£'’SC'.Al£S CSL ESriOO Ct fXJcQLA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebia de

Zaragoza, el día nueve de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General JurídipdT

RITA El^ ERAS^UESCA

COMISIONADA PRESIDENTE

JAVIER GARCIA

BLANCO

'MISIONADO

j
HECtORBERRA PILONI

COORDINADOR 13ENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1497/2023,resueltoen Sesión Extraordinariade Pleno celebrada el nueve de octubre de dos mil

veintitrés.

PD3/NLI-RR-1497/2023- CGLL/Resolución

n
\

/

\3Í
} 1

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: {222 309 60 60 wvyw.itaipue.org.mx


	C RR-1497-23
	RR-1497-23 CONFIRMA_Censurado

